
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CH ILE 

Se ñor 
Director General de Aguas 
Mi nisterio de Obras Púb li cas 
PRESENTE 

Señor Di rector, 

Sant iago , ·junio 19, 1986 
R-269-86 

En mi calidad de Rector , y en representación de la Pontifici a Universi 
dad Católi ca de Chi l e, me permito di rig irme a US. co n e l objeto de so~ 
li citarl e s u intervención en e l asunto que paso a exponer: 

Esta Universidad es dueña de l Fundo de s u denomin ación e n Pirque , pre ­
di o que sirve ese ncialmente a las funciones docente s y de investiga­
ción que le so n prop ias. Entre tales f unciones , se destaca aque lla 
que se rea li za por l as Fundaci ones de Vida Rural, ent idad que se preo­
cupa sustanc ial me nte de la educació n campes ina , y que hoy día observa 
su quehacer con seri a preocupación, debido a l as inundaciones pe riódi ­
cas que se producen en la Escue la Fami l i ar Agrícola , con grave pe rj ui ­
cio pa ra el internado, sistemas de pozos de agua, granja aví cola , cuní ­
col a y porcina. 

El problewa señal ado ha sido expuesto por mi anteces or , Al mirant e (R) 
don Jo rg e Swe tt Madge, actual me nte Pres i dente de las Fundaciones de Vi ­
da Rural ante la Municipalidad de Pirque, sin que haya habido sol ución 
alguna . Tampoco ha tenido éxito en sus gestiones la Facultad de Agrono 
mí a, que utiliza e l pred io referi do para el des a rroll o de sus a ct iv ida~ 
des. 

Seg ún es de nuestro conoc i mi ento, l as i nundaci ones se or1g1nan po r l a 
insuficienci a de canales conducentes de agua s de derrame. En part icu­
lar , l as dificul tades nacerían en el curso del Canal El Cristo, ex is ­
tiendo responsab ili dades por parte de la Asociación de Canalistas de l 
Cana l de Pirque, y de un a agrupación de 35 usuarios de l Cana l El Cris­
to . Amb as agrupaciones uti l izan las aguas para regar un vasto secto r 
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de l vall e de Pirque , denominado San Vi cente , cuyo regadío depende excl u 
si vamente de l os derrames obteni dos por el Cana l El Cri sto. Complemen~ 
tando lo anteri or , podemo s agregar que la Uni versidad no tiene derechos 
de aprovechami ento de aguas sobre e l ca nal e n cuestión . En op inión del 
Ingeniero seño r José I zqui erdo Bes a -a qui en hemos consul ta do-, e l s is­
tema de canal es de derrame es insufi cie nte, requ i riendo un aumento de 
su capacidad, la amp l iación de pasadas baj o pue ntes o calles y comple ­
men tarl o con nuevos cana l es que permitan un paso más fluido de las a­
gu as. Por ci erto, este t ra bajo debería ser pagado por los beneficia­
rios de l ri ego, y seguramente , en lo concerniente a las vías de uso pú­
bli co , por e se Minis t erio o la Mu ni cipal idad . 

De acuerd o con l o expues to , y con la fina l i dad de evitar l os cos tos de 
acciones judiciales de inciert a duración, nos permiti mos poner e l pro ­
bl ema en su conoci miento , aten didas las fac ul tade s l egal es de esa Direc 
ción General de Aguas , especia l men te aque llas contempladas en el Título 
I de l Li bro Segundo y en el Tí tulo II de l Libro Tercero del Código de 
Aguas , con el obje to de obtener el r emedio defin itivo de la situación, 
o, e n subs idio, el seña l amiento de la ví a más i dónea para ell o, t enien­
do en cuenta, además , l a in formaci ón amp lia que esta Di rección di spone 
sobre la materi a de su compe tencia. 

En vista de todo l o anterior, cúmp le nos sol ici t ar su supe rior interven­
ción en el as unto, quedando desde ya reconocidos de ella. 

Sal uda ate ntamente a US. , 

JUAN DE DIOS VIAL CORREA 
Re ctor 

INCL.: Croquis co n curso de l Cana l El Cri sto y descri pci ón de zona afee 
tada. 

c. c . Sr. Alejandro Zalaquett P., 
Director de Asunto s Jurídi cos 


